RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA
DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001764, Ent. N° 5080/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas al Convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo para la realización de las obras de infraestructura física y acondicionamiento de espacios públicos en el Asentamiento 6 de Diciembre Sector Sur del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.3.2011 intervino preventivamente el gasto de $ 59.095.365 (Financiamiento BID), $21.987.260 (Contrapartida local) y el saldo de $ 7.835.725,98 (Ejercicio 2012) correspondiente al MVOTMA, y $25.820.024,85 correspondiente a la Intendencia de Montevideo, emergente de la Licitación Pública Internacional Nº65/09/1 cuyo objeto era la realización de las obras de infraestructura física y acondicionamiento de espacios públicos en el Asentamiento 6 de Diciembre Sector Norte del Departamento de Montevideo, adjudicada a la firma CIEMSA;
 2) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Intendente de Montevideo de fecha 29.7.2013 ampliando en un 100% la contratación emergente de la referida Licitación Pública Internacional Nº65/09/1;

 3) que consta la conformidad de la firma CIEMSA a efectos de la ampliación del 100% del contrato en los mismos términos y con las mismas características de las licitadas originariamente;
 4) que se adjunta Resolución de la. Intendente de Montevideo de fecha 26.8.2013 modificando la anterior Resolución de ampliación dado que la Comisión Especial Ejecutora de Atención al PIAI informa que se padeció error al establecer los montos que abonarán cada uno de los organismos ya que los ajustes paramétricos no cubiertos por la DINAVI serán financiados por la Intendencia de Montevideo;
 5) que se establece que los montos a ser abonados por los organismos serán los siguientes: $53.990.125,66.- a cargo del P.M.B.-P.I.A.I. del M.V.O.T.M.A., $ 57.121.893,70 a cargo de la D.I.N.A.V.I. y $3.644.356,46 a cargo de la I.M.;
 6) que consta Informe del P.I.A.I. de fecha 3.9.2013 expresando que existe disponibilidad suficiente para el Ejercicio 2014 para financiar el saldo de ejecución del contrato de referencia, por un monto de $48.051.211,66 IVA incluido, mas ajustes paramétricos;

CONSIDERANDO: que la ampliación de obrados cumple con los extremos requeridos en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $53.990.125,66.- a cargo del P.M.B.-P.I.A.I. y de la suma de $57.121.893,70 a cargo de la D.I.N.A.V.I., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto de $3.644.356,46 previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar al Contadora Auditora y Contador Delegado respectivamente;
5) Devolver las actuaciones.-
 cc

1

